
 

REQUISITOS PARA SOLICITUD DE BECAS 

 

1. Boleta de solicitud de becas llena 

2. Foto tamaño pasaporte 

3. Copia de la cédula de la persona encargada y todos los mayores de edad que viven bajo el 

mismo techo. 

4. Certificado de nacimiento de las personas menores de edad. En el caso de los mayores de 12, 

copia de cédula de menor. 

5. Constancia de estudios extendida por el centro educativo al que asiste. 

6. Constancia de matrícula para ingreso al ciclo lectivo 2026 

7. Declaración Jurada de Ingresos debidamente llena y firmada 

8. Certificado de SINIRUBE (Se solicita en IMAS) 

9.  Certificación de escuela, colegio y/o universidad en el que se indique si cuenta o no con 

alguna beca de la institución. 

10. Documento extendido por la empresa para la que labora que indique si se recibe algún tipo 

de ayuda para compra de útiles, materiales u otros (únicamente en caso de tener patrono). 

11. Certificado de notas del segundo semestre. En el caso de los estudiantes que ingresan en el 

2025 a primero, sétimo o universidad, deberán aportar el título. 

12. Copia de recibo recientes de agua o electricidad que contenga dirección exacta. 

13. Constancia salarial de ingresos de cada miembro de la familia en caso de trabajo estable. 

14. Certificación de no cotizante extendida por la C.C.S.S. 

15. Constancia extendida por Poder Judicial que indique si cuenta o no con pensión alimenticia 

a favor de los menores  

16. Certificado de bienes inmuebles. 

17. Certificación municipal 

 

Entrega de formularios:  

del 03 al 28 de noviembre 

Recepción de formularios con requisitos completos:  

Del 01 al 19 de diciembre 

Revisión por parte de Gestión Social 

 

DÍA FECHA HORARIO LUGAR 

Lunes 8 de diciembre 8:00 a.m a 12 p.m  

 

Gestión Social 
15 de diciembre 8:00 a.m a 11:30 p.m y de 1:30 a 3:30 p.m 

Martes 2 de diciembre 8:00 a.m a 12 p.m 

16 de diciembre 8:00 a.m a 11:30 p.m y de 1:30 a 3:30 p.m 

Miércoles 3 y 10 de diciembre 8:00 a.m a 11:30 p.m y de 1:30 a 3:30 p.m 

Viernes 12 de diciembre 8:00 a.m a 11:30 p.m y de 1:30 a 3:30 p.m 

 


